
  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO D 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [raranona sa ] 

exeEOEE 
[REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DEDATOS —] e 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
3676584 01/10/2017 INFANTES ZUMAETA RICARDO PEDRO GERENTE GENERAL 

116870293 12/10/2017. CABREROS BERECHE GUILLERMO ISACC PRESIDENTE             
  

  

  

  
  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE 
MOTIVO DIRECCIÓN: 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [FeRU ] 

SOCIEDAD REMISA [5] coreaenscisa [37 
  
  
3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡Denineic, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 
    

  

            [prosarszra COBO MANTILLA PAUL ANDRES CEDULA ECUADOR BAQUEDANO 

    

    

  

    

  

        

TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
ye PS PONER: ¡menTiFic. | NACIONALIDAD | DomiciLiaRia | cm | eLecrronico | BOLSA 

; creeo | SANO TANSSEVALOSE | pasrpogr| per a pS E 
DE MENDOZA POMAR AV.SAN FELIPE 768, mdemendozaGontudos] 

be ee FERNANDO HURTADO PASARON] PERU: desus marta Lima | CASADO | Cedo com Mo             
  

  

No. IDENTIFICACIÓN: 1705278214 a 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-8295.3656.2017 FECHA DE EMISIÓN:3/19/18 12:37 PM Página:1



A 
Factura: 001-004-000057670 20181701001D01429 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701001D01429 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , Comparece(n) PAUL ANDRES 

COBO MANTILLA portador(a) de CÉDULA 1705278214 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

DE LA CIA. GRAFANDINA S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 20 DE MARZO DEL 2018, (10:25). 

2l) 
. PAUL ANDRES COBO' 
CÉDULA; 1705278214 

   



       UMENTO ACREDITA QUE USTED: ETICO EN EL REFERENDO Y - CONSULTA POPLILAR 2018 

      

   
    
     

ESTE CERTIFICA 
108 TRA 

tos 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLIC, LA LEY DE MODERNIZACION YALALE AL       



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA can estancó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705278214 

Nombres del ciudadano: COBO MANTILLA PAUL ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

e: PAIMANN RAMOS PAULINE E 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 1999 

  

Nombres del padre: COBO ANTONIO CORNELIO 

Nombres de la madre: MANTILLA SONIA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 
Emisor: NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 

  

N* de certificado: 183-105-30795 

IB | | | ! | [ | | ll | | ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 
183103530799 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cortificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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